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Introducción  
 

A partir de julio del presente año, finalizó de manera definitiva la publicación y el cálculo del reporte 
denominado “Índices y Precios para el Cálculo del Reajuste Polinómico”, comúnmente conocido 
como “Polinómico Antiguo”, no estando previsto que dicho informe sea emitido a través de otro 
medio oficial con posterioridad a esa fecha. En virtud de ello, la Dirección de Planeamiento ha 
desarrollado el presente instructivo de cálculo con el objetivo de poner a disposición una guía 
metodológica que permita calcular los factores de reajuste a partir de fuentes oficiales y criterios 
previamente establecidos.  
 

La decisión anteriormente señalada se enmarca en un proceso continuo de modernización 
institucional, orientada a fortalecer la eficiencia, transparencia y coherencia técnica en la gestión 
del reajuste económico aplicable a los contratos administrados por el MOP. En este contexto, el 
presente documento consolida los lineamientos metodológicos y las fuentes normativas requeridas 
para la correcta elaboración del cálculo, resguardando su adecuada aplicación dentro del marco 
jurídico vigente.  
 

Como resultado de este proceso de mejora, se encuentra disponible en el sitio web institucional el 
reajuste económico aplicable a los contratos administrados por el MOP, denominado también 
“Polinómico Nuevo” (https://planeamiento.mop.gob.cl/reajuste-polinomico-de-contratos/). Este 
nuevo instrumento incorpora series de índices diferenciadas por tipo de obra —vial, portuaria, 
hidráulica, aeroportuaria y de edificación pública.  
 

Respecto del historial de información correspondiente a los períodos anteriores, se garantiza su 
permanente disponibilidad en el repositorio digital de DIRPLAN, permitiendo la consulta técnica y 
descarga por parte de los usuarios que así lo requieran.  
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Instructivo de cálculo  
  
A continuación, se presenta la estructura del archivo que contiene los Índices y Precios para el 
Cálculo del Reajuste Polinómico, junto con la información que explica en detalle cómo obtenerlos.  

 

Imagen 1: Estructura del archivo Índices y Precios para el Cálculo del Reajuste Polinómico. 

 

Cabe mencionar que cada uno de los valores de la Imagen 1 debe estar redondeado a 2 decimales. 

De acuerdo con la Imagen 1:   
 

 El Mes informado corresponde al mes anterior al que esté en curso, es decir, estos archivos 
traen los índices y precios con un mes de desfase. Por ejemplo, si se calculan los índices en junio 
del 2025, el mes informado será “mayo, 2025”, ya que las fuentes de información de estos 
índices actualizan los datos con un mes de desfase.  
 
 La Fecha de Publicación corresponde al día en que se publicaban los “Índices y Precios para 
el Cálculo del Reajuste Polinómico” en la página web de la Dirección de Planeamiento.  
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Los valores de algunos ítems se obtienen directamente desde fuentes específicas, sin embargo, 
existen otros datos que requieren un cálculo particular a partir de distintos insumos. En la siguiente 
tabla se entregan estos detalles:  
 

Ítem Detalle ¿Se requiere cálculo? 

1 Índice de precios al consumidor No 

2 Índice de remuneraciones Si 

3 Petróleo Diésel Si 

22 Dólar observado No 

24 Tubería PVC Ø 75 mm clase 10 (con unión) No 

25 Tubería PVC Ø 110 mm clase 10 (con unión) No 

27 Petróleo Diésel de refinería CONCÓN No 

28 Alambre Cu 12 - AWG 3.31 mm2 No 

36 
Madera de coníferas o de especies no coníferas cepilladas, 
machimbrada, rebajada o tinglada, sin impregnar 

No 

37 Pinturas, Barnices y otras pinturas n.c.p. No 

38 Vidrio templado y vidrio pulido o pulimentado, en planchas No 

39 Cemento; excluye refractarios No 

40 Mezclas bituminosas No 

41 Industrias básicas de hierro y acero No 

42 Fabricación de otros productos químicos n.c.p. No 

 UF No 

 UTM No 
Tabla 1: Detalles de cálculo de los ítems. 

Por lo tanto, si la Tabla 1 dice que el ítem no requiere cálculo, su valor debe extraerse directamente 

de la fuente correspondiente. En caso contrario, se deberá aplicar una fórmula específica, la cual 

que requerirá de uno o más insumos. Estos procedimientos serán detallados en las siguientes 

páginas de este instructivo.  
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Ítem 1  
Corresponde al Índice de Precios al Consumidor (IPC) Base Anual 2023 = 100. Es publicado 

mensualmente por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y se obtiene en el siguiente enlace: 

https://www.ine.gob.cl/estadisticas/economia/indices-de-precio-e-inflacion/indice-de-precios-

alconsumidor 

 

Imagen 2: URL – IPC 

A partir de enero de 2024, el INE modificó su base del IPC, pasando de año 2018 = 100 a año 2023 = 
100. Por lo tanto, para calcular el reajuste de estados de pago desde febrero de 2024 en adelante, 
debe utilizarse la serie empalmada con base año 2023 = 100 publicada por el INE, el que entrega 
valores para el índice base desde diciembre de 2009 hasta diciembre de 2023.   
  
Para revisiones metodológicas y operativas, se sugiere utilizar el Manual Metodológico publicado 
por el INE:  
https://www.ine.gob.cl/docs/default-source/%C3%ADndice-de-precios-

alconsumidor/metodologias/base-anual-2023-100/metodolog%C3%ADa-base-anual-2023-=-

100.pdf 
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Ítem 2  
Corresponde al Índice de Remuneraciones, el cual se obtiene calculando la Fórmula N°1: 

𝐹ó𝑟𝑚𝑢𝑙𝑎 𝑁° 1 =  𝑇𝑅𝑈𝑁𝐶𝐴𝑅( 
𝐼𝐶𝐿𝑖−2

𝐼𝐶𝐿𝑖−3 

 ;  15)  ×  Í𝑡𝑒𝑚 2𝑖−1 

Donde:  

 ICL corresponde al Índice Nominal de Costo Laboral publicado mensualmente por el INE. 

Puede obtenerse en el siguiente enlace: 

https://www.ine.gob.cl/estadisticas/sociales/mercado-laboral/remuneraciones-y-

costoslaborales 

 
Imagen 3: URL – ICL 

A partir de junio de 2024, se actualiza la base anual de los Índices de Remuneraciones, 
pasando de 2016 = 100 a 2023 = 100.  Además, se deja de publicar el Índice de Costo de 
Mano de Obra (ICMO), siendo reemplazado por el ICL. 
 

 𝑖 corresponde al número del mes informado, es decir:  
𝑖 ϵ {1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12} 
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Ítem 3   
El valor del petróleo Diesel (Ítem 3) incluye el impuesto específico. Se calcula multiplicando el valor 
de diciembre de 2011 (sin impuesto específico) por la variación entre diciembre de 2011 y el mes 
informado, del petróleo Diesel de refinería de Concón (Ítem 27) y sumándole el impuesto específico 
(Resol. DP 140 de 03-04-2014). El Petróleo Diesel de Refinería de Concón (Ítem 27) no incluye 
impuesto específico. Impuesto Específico Petróleo Diesel = 1.5 UTM/m3. 
 

El Ítem 3 se obtiene calculando la Fórmula 2:  
 

𝐹ó𝑟𝑚𝑢𝑙𝑎 2 =  (Í𝑡𝑒𝑚 27 ×  1,05327007171179) + (1,5 ×  𝑈𝑇𝑀) 

donde 

 Ítem 27 o Petróleo Diésel de refinería Concón: corresponde al precio (sin impuesto 

específico 1.5 UTM/m3) de este insumo por m3. Este ítem es Informado mensualmente por 

la ENAP y se sigue encontrando, hasta diciembre del 2025, en la web 

https://planeamiento.mop.gob.cl/indices-y-precios-para-calculo-del-reajuste-polinomico/ 

 UTM: corresponde al valor de la Unidad Tributaria Mensual durante el mes informado. Este 

valor es publicado por el Banco Central (BC) y se encuentra en el siguiente enlace: 

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/utm/utm2025.htm 

 

 
Imagen 4: URL - UTM 

La ausencia de los ítems 4 a 21 (IPM) en la Imagen 1 se debe a que, a partir de diciembre del año 

2013 fueron reemplazados por valores de los Índices de Precio del Productor (IPP), según 

Resoluciones exentas N°010 de fecha 14-01-2014 y N°361 de fecha 28-04-2017 de la Dirección de 

Planeamiento del Ministerio de Obras Públicas.   

 

 

 

 

 

 

https://planeamiento.mop.gob.cl/indices-y-precios-para-calculo-del-reajuste-polinomico/
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Ítem 22  
Dólar observado: corresponde al precio del dólar del último día del mes informado. Se obtiene del 

siguiente enlace: 

https://si3.bcentral.cl/Indicadoressiete/secure/Serie.aspx?gcode=PRE_TCO&param=RABmAFYAW 

QB3AGYAaQBuAEkALQAzADUAbgBNAGgAaAAkADUAVwBQAC4AbQBYADAARwBOAGUAYwBjACM 

AQQBaAHAARgBhAGcAUABTAGUAdwA1ADQAMQA0AE0AawBLAF8AdQBDACQASABzAG0AXwA2A 

HQAawBvAFcAZwBKAEwAegBzAF8AbgBMAHIAYgBDAC4ARQA3AFUAVwB4AFIAWQBhAEEAOABkA 

HkAZwAxAEEARAA= 

 

Imagen 5: URL - Dólar observado 

Ítems 24 y 25   
Tubería PVC Ø 75 y 110 mm clase 10 (con unión): corresponden al valor transaccional por metro de 

dicha tubería ya sea de 75 mm (Ítem 24) o de 110 mm (Ítem 25). Estos valores eran entregados 

mensualmente por Vinilit by aliaxis, siendo su último envío al MOP los valores de octubre del 2025 

en noviembre del mismo año. 

  

Ítem 28  
Alambre Cu 12 – AWG 3.31 mm2: corresponde al precio de lista vigente al último día hábil del mes 
informado, para el alambre de Cu duro #12 AWG, por kg. Este valor es informado mensualmente 
por NEXANS CHILE S.A., y continuará publicándose hasta diciembre de 2025, en la página web del 
Ministerio de Obras Públicas.  
 

 



10 
 

Ítems 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42  
Corresponden a Índices de Precio del Productor (IPP) de la Industria Manufacturera. Están 
disponibles en el sitio del INE: https://www.ine.gob.cl/estadisticas/economia/indices-de-precio-
einflacion/indice-de-precios-de-productor 
 

 

Imagen 6: URL - IPP de Industria Manufacturera 

 

UF 
Finalmente, se encuentra el Valor UF al último día del mes informado. Este es informado 

diariamente por el Servicio de Impuestos Internos (SII). Disponible en: 

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/uf/uf2025.htm 

 

Imagen 7: URL – UF 

 

 

 

https://www.ine.gob.cl/estadisticas/economia/indices-de-precio-einflacion/indice-de-precios-de-productor
https://www.ine.gob.cl/estadisticas/economia/indices-de-precio-einflacion/indice-de-precios-de-productor
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/uf/uf2025.htm
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Enlaces útiles  
 
Sitios oficiales:  
 

o INE: www.ine.gob.cl  
o Banco Central: www.bcentral.cl  
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